
ZyE?o “y 

imbaviajes Es     
  

  

  

Ea to 
5 A vpo 

(3 me, 2005 
Quito, 12 de Diciembre de 2005 ) $ YN 

AN P 
Señores C 
Superintendencia de Cías po Ls» 

Ciudad 

PI SUPERINTENDENCIA 
CD DE COMPAÑIAS 

De mis consideraciones: o Ximena Va lencia 

ES. LA s 

Adjunto a la presente sirvace encontrar copia de escritura de cesión de participaciones sociales de la 
Compañía IMBAVIAJES IMBABURA VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA, otorgada por la Sra. Ma. de 

Lourdes Vela y Otros a favor de Raúl Anibal Montenegro y Otros, así como tambien nombramiento de 
Gerente General a nombre de la Sra. Rosa Inés Cevallos Troncoso, otorgado con fecha 16 de Julio del 2005 
por un periodo de 4 años, a fin de que se sirvan actualizar en sus registros. 

Mucho agradeceré se sirvan emitir un certificado sobre este cambio, para proceder a actualizar el registro de 
los nuevos socios en el S.R.L 

Por la atención que se sirvan dispensar, quedo. ale . 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGA: SRA. MARÍA DE LOURDES VELA Y OTROS 

A FAVOR DE: SR. RAUL ANIBAL MONTENEGRO Y OTROS 

CUANTIA: USD 688,008 

ESCRITURA No 185 

SE DIO: TRES COPIAS 
REREAKARARKA Re 

En la ciudad de Ibarra, once de julio del dos mil cinco, ante mí Doctor Jorge 

Cárdenas, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, comparecen por una parte, María 

de Lourdes Vela y su cónyuge Gonzalo Rubén Paz y Miño Troncoso, Consuelo 

Paz y Miño, Carmen Elena Paz y Miño, y Santiago Paz y Miño, y por otra Raúl 

Aníbal Montenegro Cevallos, Rosa Inés Cevallos Troncoso y María Verónica 

Montenegro Cevallos, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito y de paso por esta 

ciudad de Ibarra, y en las calidades que luego se indicarán me piden que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones de la Compañía IMBAVIAJES IMBABURA VIAJES Y 

TURISMO CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por un parte; y, en calidad de CEDENTES María de Lourdes Vela y su 

cónyuge el señor Gonzalo Rubén Paz y Miño Troncoso, Consuelo de Lourdes 

Paz y Miño, Carmen Elena Paz y Miño, y Santiago Manuel Paz y Miño, por sus 

propios y personales derechos, ecuatorianos mayores de edad, hábiles para 

contratar y obligarse: y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los 

señores: Raúl Aníbal Montenegro Cevallos, Rosa Inés Cevallos Troncoso y 

María Verónica Montenegro Cevallos, mayores de edad, de estado civil 

casados de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse. 
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SEGUNDA.- ANTECEDETES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada el 

doce de noviembre de mil novecientos noventa y tres, en la Notaria Décima 

Octava del cantón Quito del doctor Enrique Díaz Vallesteros, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Ibarra el diez de Enero de mil novecientos 

noventa y cuatro, se constituyó la Compañía IMBAVIAJES Imbabura Viajes y 

Turismo CIA LTDA.- DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía IMBAVIAJES Imbabura Viajes y Turismo CIA. LTDA 

celebrada el veinte de junio del año dos mil cinco, autorizó por unanimidad, 

ceder la totalidad de sus participaciones a favor de los señores Raúl Aníbal 

Montenegro Cevallos, Rosa Inés Cevallos Troncoso y María Verónica 

Montenegro Cevallos es decir, SEIS MIL (6.000) participaciones sociales de 

(0,04) CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de América cada una 

pertenecientes a María de Lourdes Vela y su cónyuge Gonzalo Rubén Paz y 

Miño, SIETE MIL CUATROCIENTOS (7.400) participaciones sociales de (0,04) 

CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de América pertenecientes a 

Consuelo Paz y Miño: DOS MIL DOS (2002) participaciones sociales de (0,04) 

CENTAVOS de los Estados Unidos de América Carmen Elena Paz y Miño, y 

MIL OCHOCIENTAS (1800) participaciones sociales de (0,04) CENTAVOS DE 

DOLAR de los Estados Unidos de América pertenecientes a Santiago Paz y 

Miño. TERCERA.- CESION.- Por medio de este instrumento público y con las 

exigencias establecidas en la Ley de Compañías ; la señora María de Lourdes 

Vela y su cónyuge, CEDE y transfiere la totalidad de sus participaciones, es 

decir, SEIS MIL (6.000) participaciones de (0.04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de fa siguiente manera: a favor de 

María Verónica Montenegro Cevallos TRES MIL (3000) participaciones sociales 

de (0,04) centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; y a 

favor del señor Raúl Aníbal Montenegro Cevallos TRES MIL (3.000) 

  
   



  

participaciones sociales de (0,04) centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. La señora Consuelo Paz y Miño, CEDE y transfiere la 

totalidad de sus participaciones, es decir SIETE MIL CUATROCIENTOS 

(7.400) participaciones sociales de (0.04) centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una favor de Rosa Inés Cevallos Troncoso. La señora 

Carmen Elena Paz y Miño, CEDE y trasfiere la totalidad de sus participaciones, 

es decir DOS MIL DOS (2002) participaciones sociales de (0.04) centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera a 

favor de Raúl Aníbal Montenegro Cevallos MIL UNA (1001) participaciones 

sociales de (0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una y a favor de la señora María Verónica Montenegro Cevallos mil una 

participaciones sociales (1001) de (0.04) cuatro centavos de dólar de los 

estados unidos de America cada una, y el señor Santiago Paz y Miño CEDE y 

transfiere la totalidad de sus participaciones a es decir MIL OCHOCIENTOS 

(1800) participaciones sociales de (0.04) centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América a favor de Rosa Inés Cevallos Troncoso. LOS CEDENTES 

ceden a favor de los referidos CESIONARIOS Raúl Aníbal Montenegro 

Cevallos, Rosa Inés Cevallos Troncoso y María Verónica Montenegro Cevallos, 

todos los derechos correspondientes a las utilidades presentes y futuras de la 

Compañía, respecto de la concesión que se realiza en la presente escritura. 

Quedando integrada la Compañía de la siguiente manera: Rosa Inés Cevallos 

poseerá NUEVE MIL DOSCIENTAS (9.200) participaciones sociales de (0.04) 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, correspondientes al 

CINCUENTA Y TRES COMA CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (53,48%). 

Raúl Aníbal Montenegro Cevallos poseerá CUATRO MIL UNA participaciones 

sociales de (0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al VEINTE Y TRES COMA VEINTE Y SEIS POR CIENTO 
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(23,26%) y María Verónica Montenegro Cevallos poseerá CUATRO MIL UNA 

participaciones sociales de (0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América , correspondiente al VEINTE Y TRES COMA VEINTE Y SEIS POR 

CIENTO (23,26%) integrándose así el CIENTO POR CIENTO del Capital Social 

de la Compañía. CUARTA.- VALOR.- Los CESIONARIOS declaran 

expresamente que adquieren las participaciones cedidas pagando la cantidad 

de (0.04) centavos de dólar de los estados unidos de América por cada 

participación cedida por los CEDENTES ascendiendo la totalidad de la cesión 

efectuada por los señores María de Lourdes Vela y su cónyuge señor Gonzalo 

Rubén Paz Y Miño , Consuelo Paz y Miño, Carmen Elena Paz y Miño, y 

Santiago Paz y Miño, a favor de los señores Raúl Aníbal Montenegro Cevallos, 

Rosa Inés Cevallos Troncoso y María Verónica Montenegro Cevallos a la suma 

de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO. (688.08USD) dólares americanos.- 

QUINTA.- FORMA DE PAGO.- Los CONCESIONARIOS pagan a los 

CEDENTES la totalidad del valor que les corresponden por las participaciones 

que les ceden a su favor, en dinero en efectivo, cantidad que los cedentes 

declaran recibirla a su entera satisfacción sin reclamo alguno que formular para 

lo posterior en contra de los cesionarios por este concepto. SEXTA.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las 

cláusulas que preceden, a las que confieren el valor legal de una ejecutoria 

inviolable. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusula de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento público. f) ilegible.- Doctora María 

Montenegro. Con matrícula profesional siete mil trescientos ochenta y ocho del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta.- Para el 

otorgamiento del presente instrumento se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leído que fue íntegramente el contenido de esta escritura a 

los comparecientes, ellos se afirman,y se ratifican en todo lo expuesto, quienes 
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firman conmigo el Notario en unidad de acto .De todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA IMBA VIAJES IMBABURA VIAJES Y TURISMO 

CIA. LTDA, 

En la ciudad de Ibarra, a los 20 días del mes de Junio del año 2005, a las diez horas de la 

mañana, en las oficinas de la compañía ubicada en la ciudad de Ibarra, se reúnen los siguientes 

socios de la Compañía IBAVIAJES IMBABURA VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA; la 

señora María de Lourdes Vela propietaria de seis mil (6000) participaciones de cuatro (0.04) 

  

oa — -Sentayos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, correspondiente al 34.88% del 

capital social; la señora Consuelo de Lourdes Paz y Miño, propietaria de siete mil cuatrocientas 

(7400) participaciones de cuatro (0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de Ámerica 

cada una, correspondiente al 43,02% del capital social; La señora Carmen de Elena Paz y Miño 

propietaria de dos mil dos (2002) participaciones de cuatro (0.04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una correspondiente al 11.63% del capital social; y, el señor 

Santiago Manuel Paz y Miño propictario de mil ochocientas (1800) participaciones de cuatro 

(0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al 10.47% del 

capital social. Al estar reunido el ciento por ciento (100%) del capital suserito y pagado de la 

Compañía y según lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios manifiestan 

su voluntad de constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía IMBAVIAJES IMBABURA VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA; para tratar el 

siguiente orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones. 

Actúa como Presidente Ad-hoc de la Junta el señor Santiago Manuel Paz y Miño y como 

secretana la señora María de Lourdes Vela. 

Primero: po 

Una vez instalada la Junta, toma la palabra la señora Carmen Elena Paz y Miño, quien 

manifiesta, que es su voluntad el ceder y transferir libre y voluntariamente, sin vicio alguno, la 

totalidad de sus participaciones en la COMPAÑÍA IMBAVIAJES IMBABURA VIAJES Y 

TURISMO CIA LTDA; esto es dos mil dos (2002) participaciones con un valor nominal de 

cuatro (0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, participaciones 

que representan el 11.63% del capital social de la compañía. El valor de la mencionada cesión 

. de participaciones asciende a la suma de ochenta dólares con ocho centavos (80,08) de los . 

Estados Unidos de América. + - | Cria 

  

 



Acto seguido toma la palabra la señora Consuelo Paz y Miño y manifiesta que es su voluntad 

ceder y transferir libre. y voluntariamente, sin vicio alguna la totalidad de sus participaciones en 

la compañía IMBAVIAJES IMBABURA VIAJES Y TURISMO CIA, LTDA., esto es siete mul 

cuatrocientas (7400) participaciones con un valor norrinal de cuatro (0.04) centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, participaciones que representan el 43.02% del capital 

social de la compañía. El valor de la mencionada cesión de participaciones asciende a la suma 

de doscientas noventa y seis (294.00) dólares de los Estados Unidos de América. 

Posteriormente toma la palabra la señora María de Lourdes Vela y manifiesta que es su 

voluntad ceder y transferir libre y voluntariamente, sin vicio alguno, la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía IMBAVIAJES IMBABURA VIAJES TURISMO CIA. 

LTDA.; esto es, seis mil (6000) participaciones, con un valor nominal de cuatro (0.04) centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una, participaciones que representan el 

34.83% del capital social de la compañía. El valor de la mencionada cesión asciende a la suma 

de doscientos cuarenta (240.00) dólares de los Estados Unidos de América. 

Acto seguido toma la palabra el señor Santiago Paz y Miño quien manifiesta que es su voluntad 

ceder y transferir libre y voluntariamente, sin vicio alguno la totalidad de sus participaciones en 

la Compañía IMBAVIAJES IMBABURA VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. Esto es, mil 

ochocientas (1800) participaciones con un valor nominal de cuatro (0.04) centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, participaciones que representan el 10.47% del capital 

social de la compañía. El valor de la mencionada cesión es de setenta y dos (72.00) dólares de 

los Estados Unidos de América. 

Posteriormente pide la palabra la señora María de Lourdes Vela quien propone como 

cesionarios a los señores Rosa Inés Cevallos, María Verónica Montenegro y Raúl Aníbal 

Montenegro. 

Luego de unos minutos de deliberaciones la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

de la Compañía IMBAVIAJES IMBABURA VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. Acepta de 

manera unánime que se efectúe la transferencia de participaciones antes mencionada a favor.de 

los señores Rosa Inés Cevallos, Mariz Verónica Montenegro y Raúl Anibal Montenegro. 

Por haberse cumplido. con el orden del día se pone el acta a consideración de los socios 

asistentes, quienes luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su contenido, 

Se levanta la sesión a las 11:00 horas de la mañana. 

Para constancia firman los socios presentes conjuntamente con el secretario y presidente que lo 

certifican. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, signo y firmo en Ibarra a trece de julio del 

año dos mil cinco. 

      

    

  

NOFARÍA CUARTA 
DEJK CANTON ¡BARRA 

orge F Cardenas Carrion 

NOTARIO CUARTO 

  

  

 



  

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE IMBAVIAJES, IMBABURA VIAJES Y 

TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 12 de NOVIEMBRE de 

1993, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorga la 

señora MARIA DE LOURDES VELA Y OTROS a favor del señor RAUL 

ANIBAL MONTENEGRO Y OTROS, constante en la escritura que 

antecede.- Quito a, DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CINCO. -    

   

RAZOR: En estas fecha al margen de la inscripción de la constitución de la 

COMPAÑÍA IMBAVIAJES IMBABURA VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA, senté 

a razón de la Qe 

ibarra, Velniiun 
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MIOS: CARRERA 
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